










CONTINUACIÓN DEL FALLO QUE RESUELVE EN VÍA DE CONSULTA LA INVESTIGACIÓN POR SINIESTRO 6 
MARÍTIMO DE ARRIBADA FORZOSA DE LA MOTONAVE "SOFIA LYNN", ADELANTADA POR LA CAPITANÍA DE 
PUERTO DE BUENAVENTURA. 

(3) años a que hace referencia el articulo 38 del Código Contenciosos Administrativo -
Decreto 01 de 1984 vigente por mandato del articulo 308 de la Ley 1437 de 2011, por lo que
en esta etapa el Despacho se abstendrá de imponer sanción alguna.

En mérito de lo anterior, el Director General Marítimo, 

RESUELVE 
ARTÍCULO 1° .-CONFIRMAR el fallo de primera instancia del 30 de abril de 2009 
proferida por el Capitán de Puerto de Buenaventura, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO 2º.-ADICIONAR al fallo del 30 de abril de 2009, proferido por el Capitán de 
Puerto de Buenaventura, lo siguiente: 

"ORDENAR la devolución de la póliza de garantía No. 04JU000543 del 4 de mayo ) 
de 2007, constituida por la suma de tres millones de pesos M/Cte. ($ 3.000.000), 
para el pago de los eventuales daños, perjuicios, multas y costas generadas con 
ocasión de la arribada forzosa de la motonave "SOFÍA L YNN", de acuerdo con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído". 

ARTÍCULO 3° .- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de 
Buenaventura, el contenido del presente fallo al señor CLAUDIO ENRIQUE MIRANDA 
FIESTAS, identificado con cédula de extranjería No. 321255, nacional de Perú, en su 
condición de capitán de la nave "SOFÍA LYNN", a la sociedad BAHÍA CUPICA Ltda., 
representada legalmente por la señora MARTHA LUCÍA DE LA PAVA ATEHORTÚA, en 
su condición de agencia marítima de la mencionada nave y a la COMPAÑÍA A TUNERA 
DEL PACÍFICO con NIT 890.399.909-1 en su calidad de empresa armadora de la M/N 
"SOFÍA L YNN", en cumplimiento de lo establecido en los articulo 46 y 62 del Decreto Ley 
2324 de 1984. 

ARTÍCULO 4º .- DEVOLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de 
Buenaventura para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 5º .- COMISIONAR al Capitán de Puerto de Buenaventura para que una vez 
quede en firme y ejecutoriado el presente fallo, remita copia del mismo al Grupo Legal 
Marítimo y a la Subdirección de Marina Mercante de la Dirección General Marítima. 
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Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ 

Director General Marítimo 
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